
Constancia secretarial. Le informo señor Juez, que los términos judiciales se suspendieron 

entre el 18 de diciembre de 2023 y el 12 de enero de 2024, inclusive, dada la vacancia judicial, 

y porque el titular del despacho estuvo en compensatorios. Le pongo en conocimiento que el 12 
de enero de 2024 la secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, a través del 

correo electrónico, hizo devolución del expediente, después de que en dicha instancia se 

resolviera una apelación de auto presentado por la parte demandante. A despacho, 15 de enero 

de 2024. 

   

 
Johnny Alexis López Giraldo.  

Secretario.   

    
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.   

Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
Radicado no. 05001 31 03 006 2021 00021 00 

Proceso Ejecutivo conexo al 2010-00349. 

Demandante Eduardoño S.A.S. 

Demandada Sociedad IBS AB. 

Asunto  Cumple disposición superior – Corre traslado del 

mandamiento de pago.  

Auto interloc.  # 0005. 

 
Primero. Se cumple lo dispuesto por el superior, que mediante providencia del 14 de 
diciembre de 2023 (expediente devuelto el 12 de enero de 2024), entre otras dispuso: 
“…PRIMERO. - CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 
Oralidad de la ciudad de Medellín, el día 16 de febrero de 2021, mediante el cual se libró 
mandamiento de pago en el asunto de la referencia. SEGUNDO. - Sin condena en costas 
por no aparecer causadas…” (Negrillas del texto original).     
  
Segundo. Teniendo en cuenta que el auto proferido el 16 de febrero de 2021, por medio 
del cual se libró mandamiento de pago queda en firme, conforme a la decisión del 
superior, y que en dicha providencia se indicó que “…Tercero: En la medida que la 
demanda fue formulada dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del auto 
que obedece lo resuelto por el superior, la presente providencia quedará notificada a la 
parte demandada mediante estados, de conformidad con lo previsto en el artículo 306 del 
Código General del Proceso…”, una vez ejecutoriado este proveído de cumplimiento 
de lo dispuesto por la superioridad, comenzará a contabilizarse los términos de los 
que dispone la parte demandada, para que si a bien lo tiene, o pague la presunta 
obligación, o en su defecto ejerza los derechos de defensa y contradicción que le asisten 
dentro de este trámite ejecutivo.   
 
Tercero. Se insta a los apoderados judiciales de las partes, para que den cumplimiento 
a lo ordenado en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en armonía con la Ley 2213 

de 2022. 
 
Cuarto. El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo 
virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados por el 
Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Antioquia. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 
EDL 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_16/01/2024_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 002 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


